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' PARTE OFICIAL. ,! 

(Gacela del 6 de Setiembre.) 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Noticias recibidas en este Ministe 
lio hasta la madrugada de hoy , reíe 
. rentes á la insurrección carlista. 

Aragón.—La columna del 
General López Pinto eri su 
marcha dé Sarrion á Mora de 
Rubielos, donde se Qnconlra-
bao reunidas las -fuerzas-car
listas de Gamundi, Palles y 
Madrazo, en número considera
blemente superior, al de nues
tras tropas, y posesionadas ade
más de la población de Mora, su 
fuerte y posiciones exteriores, 
ha tvinido un encuentro muy 
favorable á nüestras armas. 
Después de tres horas de nutri
do fuego. el enemigo ha sido 
arrojado de dichas posiciones 
con pérdidas considerables, 
consistiendo las nuestras en 
cuatro muertos, 30 heridos y 
y varios contusos. La columna 
ha quedado dueña de Mora y 
su fuerte. 

Gal icia .—El Capitán gene
ral da parte deque la colum
na del (üapitan Paz dispersó 
un grupo de seis malhechores 
de la provincia de Lugo, apre
hendiendo á dos de ellos que 
resultaron heridos. 

Siguen presentándose á in 
dulto individuos de la disuelta 
facción de Osorio. 

Despachos recibidos en este Minis
terio, referentes á la insurrección 

de lu isla de Cuba. 

Habana 7 . — A l Ministro 

de ía Guerra el Capitao g'ipe-

«El Comandante general de 
la primera división me anuncia 
que el teniente Ariza, con 300 
hombres, sorprendió un campa
mento enemigo en número de 
800 en Yarayebo, causándole 
36 muertos vistos, haciendo pri
sionero al titulado Mayor Gene
ral, Jefe principal de las fuer
zas insurrectas ért Oriente Ca
lixto García, con su Jefe de Es
tado Mayor Quésada, un Capi
tán y un soldado de su escolta. 

fie felicitado á esta colum
na por su brillante comporta
miento y concedido al Teniente 
Ariza el empleo de Capitán. 

Presidencia del Consejo de Minisiros. 

Dooroto. 
La Patria acaba de nñidir 

un nuevo timbre a sus gloriosas 
tradiciones. Colocada la ciudad 
de Puigceniá como centinela 
avanzado en la extrema fronte
ra hademoslrado en su constan
te heroísmo á los pueblos de 
Europa, durante el largo y an
gustioso período de nuestras lu
chas civiles, cuánto es el amor 
á la independencia y el entusias
mo por la libertad en lu tierra 
de Sagunto y de Numancia, de 
Gerona y Zuragoza. 

La «insigne, fidelísima y he
roica» ciudad de Puigcei'dá ha 
dado un alto ejemplo de valor y 
abnegación en defensa de las 
instituciones libera'es. Un tenaz 
y sostenido ataque por parte de 

los carlistas, constantes enemi
gos de la paz pública y de la 
Patria,1 ha puesto nuevamente á 
prueba de grandes sufrimientos 
el patriotismo dé aquellos deno
dados habitantes que tantas ve
ces han visto ainenuzados sus 
hogares, y siempre han re
chazado vigorosamente á los s i 
tiadores. Una vez más aquellos 
ciudadanos, respondiendo á la 
noble tradición de sus mayores, 
han opuesto la formidable barre
ra de'sus generosos pechos á los 
defensores del absolutismo y lá 
barbarie: al feroz y sanguinario 
coraje de las huestes del Preten
diente han contestado con el va
lor sereno y el tranquilo ardi
miento de los verdaderos héroes. 
España ha contemplado con or
gullo el denuedo de sus hijos de 
Puigcerdá; y el Gobierna, de
seando que esta gloriosa defensa 
sirvii de estimulo á los demás 
pueblos, viene en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.° La ciudad de 
Puigcerdá agregará á sus honro
sos timbres el tituló de siempre 
invicta. 

Art. 2." Se crea tina medalla 
conmemorativa del último sitio 
para los heroicos defensores de 
Puigcerdá. Esta medalla será de 
bronce; en su anverso llevará el 
lema de A los defensores de Puig
cerdá, la Patria reconocida, 
Agosto y Setiembre de 1874; y 
en el reverso las armas de la 
ciudad. 

Art. 5.° Las fortificaciones de 
Puigcerdá se construirán á ex
pensas del Estado. 

Art. 4." Las familias libera
les que hayau sufrido daño en 

sus personas ó propiedades du
rante el sitio serán indemniza
das á costa de los bienes de los 
carlistas, 

Madrid ocho de Setiembre da 
rail ochocientos setenta y cua* 
tro. —Francisco Serrano. — E l 
Presidente del Consejo de Minis 
tros, Práxedes Matso Sagastu.' 

GOBIERNO DB P l l O Y I N C l A . 

ÓRDBN l 'ÚBLICO. 

Circular.=Núm. 108. 

No habiéndose presentado 4 
ninguno de los actos de alista
miento, sorteo y declaración de 
soldados para la actual Reserva 
extraordinaria, los mozos cuyos 
nombres á .continuación se ex
presan, se les cita y llama á 
fin de que en el más breva 
plazo se presenten ante sus res
pectivos Ayuntiimientos para ser 
entregados en Caja; advirtiéndo
les, que de no hacerlo, serán 
considerados como desertores, y 
destinados, así que fueren apre
hendidos, á servir en la Isla da 
Cuba por el tiempo de ocho 
aüos, sin poder obtener ascenso 
alguno an los cuerpos, no siendo 
aquellos á que pudieran hacerse 
acreedores por méritos de guerra. 

León 9deSelioLnbredel874.= 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

NAVACONCEJO. 

Francisco Diez y Secundino 
Pérez. 

Circular.—Núm. 109. 

H'ibieado desaparecido dej 



pueblo de Ozuela y de la casa 
paterna David Reguera Oviedo, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, ¿ ignorándose su para
dero; encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c ivi l y demás 
agentes dp mi autoridad procedan 
á la busca' y captura del indicado 
sugeto, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición del Alcalde 
de Ponferrada. 

Leoa 2 de Setiembre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel ¡Somoza 
de la Peña. 

Edad 22 ailos, estatura corta, 
pelo negro, ojos castaños, nariz 
abultada y color encendido, cara 
larga y delgada, color moreno, 
no tiene barba; viste pantalón, 

chaleco y chaqueta de paño par
do nuevo negro, alpargatas 
abiertas con cinta azul, sombrero 
negro bajo y basto. 

INSTIUiCCION PUBLICA. 

Circular,=Núni. 110. 

Prevenía en mi circular nú
mero 86. del 25 del pasado, á los 
Ayuntamientos en cumplimiento 
de lo dispuesto en la drden del 
Poder Ejecutivo de la Kepública 
expedida por el Ministro de Fo
mento y publicada en la Gaceta 
del 16 de Agosto último, remi
tiesen á la Sección de Fomento 
antes del 10 del actual las tres 
siguientes relaciones: 

1. * Una de los Curas párrocos 
que haya en cada Ayuntamiento 
<5 de los Ecónomos donde no hu-
.hiese párrocos. 

2, ' Otra con el nombre del 
Eegidor que para vocal de la Jun
ta local de primera enseñanza 
desígnase la Corporación muni
cipal y el del Secretario del Ayun
tamiento que ha de serlo de la 
Junta. 

8.' Tres ternas de padres de 
familia, para elegir de ellas los 
tres vocales que en este concepto 
han de serlo de la referida Junta. 

Y como quiera que gran par
te de los Ayuntamientos de esta 
provincia no las hayan remitido, 
y estundo como estoy dispuesto 
á que las órdoncs que emanan de 
mi autoridad tengan inmediato 
cumplimiento, prevengo á los 
Sres. Alcaldes que si en el tér
mino de cinco dias desde la pu-
Wicacion de esta circular en el 
Boletín oficial de la provincia no 

— i 
remiten á la Sección de Fomento 
dichas relaciones, expediré plan
tones á costa de los Ayuntamien
tos morosos, para que les hagan 
cumplir lo dispuesto, sin perjuicio 
de imponerles el mayor correcti
vo á que se hagan acreedores á 
tenor de lo dispuesto en el artí
culo 175 da la ley municipal, 

León 11 de Setiembre de 1874. 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Petia. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS HAMOS DE FOMENTO. 

MIIVA-S. 
Num. 111. 

Por providencia de esta fecha 
y á petición de D, Manuel Mu-
ñiz, vecino de Busdongo, regis 
trador de la mina de carbón lla
mada Sta. Teresa, sita en Bus
dongo, Ayuntamiento de Rodiez-
rao, paráge llamado Tabla de la 
Iglesia, he tenido á bien admi
tirle la renuncia que de la mis -
ma ha hecho y declarar franco y 
régistrable su terreno. 

Lo que he dispuesto so inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. 

León 10 de Setiembre de 1874. 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PESA, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Urba
no de las Cuevas, apoderado de 
D. Felipe Fernandez, y vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calla de la Rúa, núm. 57, 
de edad de 43 años, profesión 
Procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 4 del mes de la 
fecha A las diez y media de su 
mañana, una solicitud de regis 
tro pidiendo C pertenencias de 
la mina de hierro llamada Co-' 
queta, sita en íérmiiio común 
del pueblo da Paradela de Mu. 
oes, Ayuntamiento de Priarauza, 
parage Mamado los Cortellos, y 
liúda al Norte tierra Je Francis
co Maeias, y á los demás aires 
con terreno común; hace la de
signación de las citadas 6 per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida la 
boca-minu, desde e l l i se medirán 

al E . 30 metros, al S. 100, al O. 
600 y al N . otros 100 y fiján
dose las respectivas estacas, de 
forma que la cuarta diste 600 
metros de la primera, se cierra 
el perimetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali -
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido definitiva
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui 
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias 
contados desde la facha de este 
edicto, puedan presentaren este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente, 

León 7 de Setiembre de 1874. 
—Manuel Somoza de la Peña. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICl DE LA PRO

VINCIA DE LEON. 

In.toresan.to. 

El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, con fecha 11 del 
corriente, comunica la orden 
que sigue: 

«En vista de las consullas 
dirigidas á este Ministerio so
bre la admisión de valores á 
la suscricion de 75 millones 
de pésalas de bonos del Teso
ro decretada el 24 del ante
rior, el Presidente del Poder 
Ejecutivo deseando dar facili
dades para el cobro del cupón 
que venció en 1.* de Julio úl
timo á los tenedores de bonos 
que quieran interesarse en la 
citada suscricion, ha tenido á 
bien resolver: 

1.° Que en pago dé l a sus
cricion mencionada se admita 
el SO por 100 en carpetas de 
cupones de bonos, pagaderos 
en l . " de Julio último, los cua
les tiene el Tesoro el deber de 
satisfacer como obligación con
signada en el capítulo 5.° ar

tículo 3.° del presupuesto v i 
gente. 

2. ° Que los suscritores, no 
solo quedan autorizados para 
pagar por mitad en metálico y 
carpetas de las indicadas el 
primero y segundo plazos, en 
25 del actual y 25 de Octu
bre próximo, sinó que pueden 
también verificar la totalidad 
del primero en dinero y la del 
segundo en las precitadas car
petas de cupones de bonos pa
gaderos en 1.° de Julio último. 

3. ° La suscricion que de
bía cerrarse en 15 del actual 
continuará abierta hasta el 20 
del corriente. . 

De orden del referido señor 
Presidente lo digo á V . S. á 
fin de que adopte las disposi
ciones necesarias para su mas 
exacto cumplimiento.» 

Lo que se publica en el Bo
letín oficial para la común in
teligencia, y muy particular
mente de los interesados en la 
compra de bienes nacionales á 
quienes con más ventajas a l 
canzan los beneficios que re
porta. 

León 13 de Setiembre de 
1874. — Bricio Maria Uara-
més. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Succión de Adminislracioo.—Negociado 
de Eslancadas. 

En la Gaceta de Madrid nú
mero 251, correspondient* al dia 
S del actual, so halla inserto el 
anuncio siguiente: 

«Dirección general de Rentas 
Estancadas.—No habiendo teni
do resultado la segunda subasta 
celebrada en esta Dirección el 
21 del pasado Agosto, para adqui
rir el papel blanco continuo que 
para la elaboración de sellos 
sueltos se necesita en la Fábrica 
Nacional del ramo, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica ha dispuesto que se cele
bre la tercera el dia 21 del cor
riente, 4 las dos y media de su 
tarde, con arreglo al pliego de 

http://In.toresan.to


condiciones que ha servido para 
las anteriores y que aparece in
serto en la Gaceta del 9 del mes 
anterior, núm. 221.» 

Lo que se anuncia en el pre
sente Boletín oficial para cono
cimiento de las personas que de
seen interesarse en la menciona
da subasta. 

León 10 de Setiembre de 1874. 
— E l Jefe económico, Bricio Ma-
lia Caramés. 

Relación de los compradores da 
Bienes Nacionales, cuyos pía 
zos vencen en el mes de la 
•fecha. 

fContinuacion.J 

Númaro y nombres. 

2363 0. HírmtMiBg'Utlo Alvarez. 
2364 Jacinto Alvarez. 
2365 Patricio Martinoz. 
23G6 Qemente Fernandez, 
2367 Rafael Aívarez 
2308 Baltasar Diez. 
236!) Alanuel González. 
2370 Fernando Pérez. 
2371 Faustino Pérez. 
2372 Santiago Cal rizo. 
2373 Carlos Alvarez, 
2374 Francisco Barcia. 
2373 Carlos Alvarez. 
2376 Jusó Martinaz, 
2377 Santiago Sánchez. ' 
2378 Remigio de Lera. 
S379 Máximo Alonso. 
2380 Tomas Pernia. 
2381 Ulpiuno García. 
2382 Manual Regino Pérez. 
2383 . Manuel Ibarzabal. 
238Í Juan B. Martinat. 
S38S Pedro (Jarcia Vuelta. 
2386 Jacinto Gómez. 
2387 Boque Cuelias. 
2388 Jusó Cabero. 
2389 Angel García. 
2390 Juan Martínez, 
2301 Agustín Bustamante. 
2392 Dámaso Merino y cusips. 
239b Sanios Alvarez, 
2396 Pedro de León. 
2397 José Fernandez 
2398 Venancio Rivera. 
2399 Blas Ni. to 
2400 Angei Fernandez. 
24U1 Vicente Gu ión. 
2402 Joaquín Suarez. 
2403 Lorenzo García. 
2Í01 José Rodríguez Nieto. 
3405 Felipe López. 
2406 Simón Tr&pote. 
.2407 Blas Fern»nilez. 
2408 Ei mismo. • 
2409 Marcos Gnndia. 
2410 José de Prado. 
2411 Lorenzo Vidales. 
2412 Gregorio Falagan. 
2413 Manuel Uanoou López. 
24;4 Antonio Vidales. 
2415 Baltasar Perrero. 
2416 Bernardo Paz. 
2417 El mismo. 
2418 Lucia García Domínguez 
2419 áanios Orduüez. 
2420 Vicente Marcos. 
2421 El mismo. 
2422 El HIÍMTIO. 
2423 Anlonio Cárcaba, 
24¿í Ignacio Fresno. 
2¡25 Bi mismo. 
2i26 Muuuei Prieto. 

2427 Pedro Merino. 
2428 El mismo. 
2429 Tibnrcio Loren7o. 
2430 El mismo. 
2431 Angel Vaiderrey. 
2132 Francisco de V<<ga. 
2433 Miguel Marques. 
2434 Juan Fuertes. 
2435 Üomingo Franco. 
2436 Haltasar Barrientos. 
2437 El mismo. 
2438 El mismo. 
2139 Jncinto Fernandez. 
'2440 Ei mismo. 
2141 Uamon Porras. 
244'í Jacinto Fernaude'/;. 
2413' Matías Gotnsulez. 
2444 Pedro Alvarrz. 
2445 Alalias González, 
2446 Angel Marqués. 
2417 Joaquin Mouroy, 
2118 Manuel Pérez. 
2449 Miguel Huergas. 
24bO Alaria Dolores Cuello. 
2451- Esteban Alonso Franco. 
2152 Juan Botas. 
2453 Vicente Villadangos. 
2454 Jaaii Fernandez. 
2455 Ei mismo. 
2436 El mismo. 
2457 El mismo, 
2458 El mismo. 
2460i' Manuel Merino. 
2401 Javier (jarcia. 
2402 Ramón Prieto. 
2483 . ' Agustín Aliguelez. 
2464 Ei mismu. 
2465 Francisco Marünez. 
2466 Agustín Muñiz. 
2467 Alanuel Martínez. 
2468 Domingo de la Fuenle. 
2469 Antonio González, 
2470 ' Pedro Suarez Aliera. 
2471 Marcos García. 
2472 Santiago Cabero. 
2473 Toribio Cabero 
2474 Vicente Vázquez. 
1475 Domingo Vidal 
1477 ' Salvador Sevillano. 
1479 Domingo Toral. 
1480 M guel Marliaez. 
1481 Pedro Boi bujo. 
1482 Auloaio Moráu. 
14S3 El mismo. 
1484 José Cordero. 
1485 Ildefonso Blanco. 
1486 Francisco González 
1487 José García González. 
1488 Andrés Botas. 
1489 El mismo. 
1490 Ei mismo. 
1491 El mismo. 
1192 Miguel Méndez. 
1493 Gerónimo Santos, 
1494 José Car reto. 
1495 El mismo. 
1496 Isidoro Diez Canseco. 
2497 El mismo. 
2198 Tomás Pérez Calvo. 
2499 El mismo. 
2500 Felipe Moro. 
2501 El mismo. 
2502 El mismo. 
25U3 El mismo. 
2504 Kl mismo. 
2505 E, mismo, 
2506 Julián Fernandez. 
2507 Blas Viejo. 
2508 Santiago (jarcia. 
2509 José Pérez. 
2510 Manuel Pérez. 
2511 Francisco Bnron. . 
2512 Anlonio Cancio. 
2513 Manuel Pérez. 
2511 Joré del Cueto. 
2515 Lüreuto Alva:ez. 
2516 José Vaquero. 
2518 El mismo. 
2519 Pedro B.aaCo. 

3739 José Fierro. 
3740 Manuel Diez. 
374 i • Dionisio García. 
3742 Salvador Llamas. 
3743 Juan Gómez. 
3744. Juan Borbujo. 
3745 Angel Sánchez. 
3716 José Manilla. 
3747 Isidoro Casado. 
3748 Lesmes Franco. 
3749 José González. 
3750 Eufrasio Rosas. 
3751 Vicente García. 
3752 Manuel'Miranda. 
3753 Teodoro Rubíes, 
3754 Manuel Miranda. 
3755 Juan Alvarez. 
3756 Alanuel Alvarez 
3757 Manuel Martínez. 
3758 Antonio do la Torre. 
3759 iilauiicio Martínez. 
3760 Juan Falcon. 
37(n Juan Martínez, 
3762 José Martínez. 
3763 Francisco García. 
3765 Santos do Llamas. 
3766 José García Paz 
3767 Felipe Fuertes. 
3768 Francisco Ramos, 
3769 Bonifacio Rodríguez. 

(Se cont inmráj 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayuntamientos que & 
continuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento de la contribución 
territorial para el aflo econtímico 
de 1874 ;í 1875, el cual se halla 
de manifiesto en las Secretarías 
de los mismos por término de 8 
días p.ira todo el que quiera en
terarse del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza; 
pues pasado dicho plazo no-habrá 
lugar á reclamaciones. 

Alvares. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Cebanico. 
Chozas de Abajo. 
Cnstrocalbon. 
Gubillas de Rueda. 
Gnvjal de Campos. 
La Vega. 

de seis meses á contar desde la 
publicación en la Gaceta de Ma
drid, pues de no hacerlo, se le 
devolverá la cantidad que tiene 
en depósito. 

Astorga diez de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cua
tro.-- Federico Leal.—Por man
dado de S. S., Félix Martinez. 

JUZGADOS. 

D. Federico Leal y Marugan, 
Jiíez de primera instancia de 
este partido de Astorga. 
Habiendo cesado de egércer 

el cargo de Registrador interino 
de la propiedad de este partido 
judicial el Licenciado l). F l o 
rencio Pérez Riego, se anuncia 
al público por quinta vez á fin 
de que llegue á noticia de las 
personas que tengan que hacer 
reclamación ó deducir acción 
contra el espresndo Registrador 
1c efectúen dentro del término 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su par-
lido. 

llago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á D, Ma
nuel Gutiérrez, vecino de Vi l la-
cil , en causa que .se le siguió 
por falso testimonio, se sacan á 
pública licitación los bienes s i 
guientes: 

Péselas. Cs. 

1. " Una viña tér
mino de Villacil. al si
tio del espino, de dos 
cuartas, poco más ó 
ménos, lasada en cien
to cincuenta pesetas. 150 

2. " Otra viña en 
el mismo término del 
camino del Condado, 
de cabida de dos cuar
tas, tasada en setenta 
pesetas. . . . . 70 

5." Otra viña en 
el propio término al 
sitio del camino de 
Navnfriií, tasada en 
veinticinco pesetas. . 25 

4. ' Una tierra tri • 
gal y centenal en el 
mismo sitio que las 
anteriores, de media 
fanega, lasada en vein
ticinco pesetas. . . 2o 

5. ' Un huerto en 
el casco de dicho pue
blo de Villacil, con su 
palomar, de cabida de 
dos heminas de pi'd -
dera, tasado en tres
cientas pesetas, . . 300 

6. " Una casa en 
el mencionado pueblo 
de Villacil, á la calle 
de la Fuente, número 
3, tasada en cuatro
cientas treinta pese-
tas. . . . . . . . 430 

7. " Una viña en 
término de Vil laci l , 
al sitio de la coja, de 
seis hennnas, y en ce
pas quinientas plan
tas, tasada en cuatro
cientas cincuenta pe
setas. . . . . . . 430 

fv: 

m , 

# 

1 
! 



8. ' Una liuerla y 
viña, en dicho término 
(le la careaba de los 
pozne os, de dos ho
milías, trigal, y ence
pas doscientas cin-
ene uta, tasada en tres-
cienlns pesetas, . . 500 

9. " Uua tierra en 
téifiiino de Tendal, 
sitio de las bargas, de 
du'z heminas cente
nal, tasada en ciento 
'veinticinco pesetas. , 125 

10. * Otra tierrii 
térniino de Viilacil. 
sitio de Va lirio, de 
nueve heminas, cen-
len:d, tasada eo ciento 
veinticinco pesetas. . 125 

Total. . 2.000 » 

Las personas que deseen in
teresarse en la adquisición de 
dichos bienes, podran acudir el 
dia siute de Octubre próximo 
y hora de las doce de su maña
na, bien en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ó bien en el 
pueblo de Vdlacü, donde simul
táneamente se verificará el re
mate', á hacer las posturas que 
tuvieren por oportuno, y que 
serán admitidas si cubrieren las 
dus terceras partes de la ta-
üiicion. 

Dudo en L3011 á diez de Se-
liembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—L. Francisco 
Vicente Escolano.—I'or su man
dado, Martin Lorenzana. 

lJ. Jiinn Garda, Escribano del 
número y Juzijado de primera 
¡ H s í t i ' i c / í í de esta villa .le Va-
leiwiti de Ü. Juan. 

Doy fó: que en la informa-
«ion de pobreza propuesta por 
Angela Cusas, vecina de San 
Justo de los Oteros', para litigar 
«Mu dilbrentes sugelos; se dictó 
U sanlencia que se copia: 

Sentencia. - E n la villa da 
Va'encia de f). .íimu ¡i 5 do 
•lulio de 1871. el Sr. I), Anto-
iño Oarcia Paredes, Juez de 
p r i m m instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto los 
presentes autos sobre declara-
viou de pobreza legal incoados 
á insUincia de Angela Casas, 
•viuda y vecina de S. Justo de 
los Oteros, para litigar con 
JL>.. Basilio Diez. Canseco, cura. 

párroco de Otero de los Due
ñas, Fermina Redondo, viuda 
de Laureano Cachan, herederos 
de Santos Pérez y f). Nicoiás 
Kerreras, vecinos de S. Justo 
de los Oteros y su cura párroco 
el úliimo; y 

1. ° Uesuliando: que el Pro
curador D. Isidro Sánchez en 
representación da Angela Ca
sas, presentó al Juzgado es
crito con fecha 15 de Enero 
último, en el cual esponiaque 
se veia en la necesidad de en
tablar una demanda contra las 
personas anteriormente mencio
nadas, y que careciendo como 
carecía de l'isrecursos indispen
sables para atender al pago de 
los gastos judiciales necesa
rios pedia que se le admitiera 
la correspondiente información 
de pobreza, y con su vista se la 
declarara pobre en el concepto 
legal, mandando como tal se la 
ayudara y defendiera: 

2. " Resultando: que confe
rido traslado de esta petición á 
I). Basilio Diez Canseco, Geró-
nima Redondo, jLaureano C a 
chan, D . NÍCOIJS Forreras y 
herederos de Santos Pérez. 110 
lo evacuaron ni se han presenta
do á este incidente, por cuya 
razón y habiéndoles acusado la 
rebeldía, se han entendido es
tas diligencias por lo que á 
ellos se refiere como rebeldes, 
con los Estrados del Tribunal, 
y que ol PramoUr fiscal evacuj 
el misino traslado, rnanífestaii-
clo que el Juzgado podia decla
rar pobre á Angela Casas, siem
pre que estu en la debida for
ma legal justificare su pobreza: 

5.' Uusulíamlo: que admi
tida la información propuesta 
por la Casas, se ha practicado, 
declarando tros testigos qi:e 
aquella no posee otros bienes 
que uua miserable casa donde 
vive con sus hijos y que 110 
cuenta para subsistir co;) más 
medios que el simple jornal 
propio de su sexo cuando le 
encuentra ó la caridad pública, 
y que se lia traído á los autos 
ceriificacion expedida por el 
Secretario de Ayuntamiento á 
que la interesada corresponde 
con el visto bueno del Alcalde, 
del cual aparece que aquella 
está inscrita en el cuaderno de 

I — 
riqueza de su distrito con la 
cantidad de 55 pesetas de rique
za imponible: 

1. ° Considerando: que A n 
gela Casas, ha probado cumpli
damente que no tiene más me
dios de subsistencia que un sa
lario eventual, por lo cual acu
de alguna vez á la caridad pú
blica; y que aun cuando figura 
con alguna renta en el cuaderno 
de riqueza de su domicilio, 
aquella es insignificante, y no 
llega al importe del jornal de 
un bracero en esta villa: 

2. " Considerando: que reu
nidos ambos medios ó sea el 
salario eventual de la Angela 
Casas, y la insignificante renta 
que disfruta, 110 llegan juntos a 
componer una suma diaria de 
igual al jornal de dos bz'aceros 
en esta localidad: 

o." Considerando: que á to
dos los que se encuentren en ese 
caso ó en alguno de los que 
marca el artículo lSi-4 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, deben 
los Tribunales declararles po
bres y aptos para gozar dé los 
beneficios que expresa el ar
ticulo 181 de la misma: 

Vistos los artículos 189 y s i 
guientes y. 1190 de la ley refe-
dida; S. Sría, por ante mi Es
cribano dijo: que debía decla
rar y declaraba pobre para l i -
tfgar á Angela Casas, a la cual 
se ayude y defienda como tal, 
sozando de los beneficios que á 
los de MI clase concede la ley y 
sin perjuicio para su debido 
tiempo y caso de lo dispuesto 
en los artículos 1!)8 y siguientes 
(íel Eujuicianiiento civil . 

Así por este auto definitivo 
que se notificará á las partes y 
en los Exliudos del Tribunal y 
se insertará en el Bolelin oficial 
de la provincia, lo proveyó, 
mandó y firma dicíio Sr. Juez, 
de que doy fó —Antonio Gar
cía Paredes. —A o te mi, Juan 
Carcia. 

La sentencia inserta concuer
da con su original a que me re
líalo, en fé de lo cual y cum
pliendo con lo mandado, expi
do el presente pura su inserción 
en el Bolelin oficial de la pro
vincia, en dos pliegos, papel deí 
sello de oficio,por mí rubricados 
en Valencia de I), Juan Judo 
5 de 1874.—Juan García, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Montes. 

D. Juan Crehuet y Puillen, In
geniero Jefe del Cuerpo y de es
te distrito forestal.j 
Hago saber: que en virtud da 

lo resuelto por elseflor Goberna
dor, con feeha4 del comente, á 
las doce de lamaílana del diaqua 
haga treinta, desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín oficial, y con arreglo á lo 
que para estos actos previene el 
Reglamento de 17 de Mayo da 
1865, se subastarán ante el Ay un -
tamiento de Vega de Aitnanza, 
las doscientas cuarenta y ocha-
tablas de roble, que procedentes 
de corta fraudulenta verificada 
en el monte de Calaveras, están, 
depositadas en poder de D. An
gel de la Var_;a,,vecino de este-
pueblo. 

León 7 de Setiembre de 1874.. 
—Juan Crehuet. 

Dirección general de Instruc 
ción pública—Negociado de U n i 
versidades.—Anuncio.—Se ha 
llar vacantes en la Facultad des 
Filosofía y Letras, dos catego
rías de ascenso, las cuales haa' 
de proveerse- por concurso entra-
ios catedrátioos de entrada da1 
la misma Facultad que reunans 
las circunstancias presuritas poiv 
las disposiciones vigentes. 

En el término de un mes, á-
contar desde la publicación del' 
preiente anuncio eu la Gaceta-
de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores da 
las Universidades reipectivas. 

Madrid 19 de Agosto de 1P74'. 
— E l Director general,. Víctor 
Arnau.—Sr, Rector de la Uni
versidad de Oviedo.—Es copia. 
— E l Rector, León Salmean. 
_ ANUiVClUS. 

SOTO EN VENTA. 
Extrajimicial y |uiblicamiMilu se saca 

un VBIIIÍI i'lsnto de S. Aniliés, uonuuiilo 
PIII-HI dcliuez;!, lóriiiinosdi!V¡¡l-nii¡maii, 
Fresno de la Vetin y tieuaniark'I, ca|)ila-
lizado al ti pur 100 libre de contribución 
iii diiiai'iá |i¡ira el coiii|ii'adnr. La subasla 
tendrá lusur el 15 de Selieaiüre prúximu 
á las dnee dei día en la ¡sotaría de dou 
l'edro ile la Cuiz llidiilgo, vecino ilu 
Lc-dii, siluaila eu la enlluile la Hila, nú-
iin-ro iü, donde loa intei esailus pudran 
enterarse del |il¡t-¡:ii ile coiuliciunes qua 
se llalla de maiiifi¿.*lo desde las dio?, do 
•a mañana á las seis de la larde. 

León 21) de Agoslo de 187Í. 

Imp.. da Jo¿ú G. Iluljulo, La Platería,,^ 


